
Consulta del NSS:  

El NSS que puede haber sido ya asignado a cada alumno podrá ser consultado a través de los 
siguientes procedimientos:  

Consulta por los propios alumnos: 

 Si el alumno dispone de identificación digital, puede obtener información sobre su NSS a 
través: 

 1. Del servicio Acreditación del Número de la Seguridad Social existente en la Sede Electrónica 
de la Seguridad Social y del Portal de la TGSS, Importass. El acceso a dicho servicio se puede 
hacer por SMS, Clave PIN, Cl@ve Permanente y Certificado electrónico/DNIe. 

 2. De la aplicación Mi Carpeta ciudadana. A través de esta aplicación los alumnos solo podrán 
visualizar su NSS en el caso de que ya haya figurado en situación de alta en algún momento en 
la Seguridad Social como persona trabajadora o asimilada a la misma. 

 Asignación del NSS:  

En el supuesto de que el alumno no tenga asignado previamente NSS, éste podrá ser solicitado 
a través de los siguientes procedimientos:  

• Por el propio alumno: o A través del servicio Solicitar Número de Seguridad Social existente 
en la Sede Electrónica de la Seguridad Social y Portal de la TGSS -Importass-. El acceso a dicho 
servicio se puede hacer por SMS, Clave PIN, Cl@ve Permanente y Certificado electrónico/DNIe. 
Los datos necesarios son los datos identificativos (DNI o NIE), datos de contacto (teléfono 
móvil y email) y domicilio habitual.  

A través del servicio: Enviar una solicitud existente en el Portal de la TGSS -Importass- [Debe 
seleccionarse la categoría Ciudadano/Trabajador y seleccionar el trámite Obtención del 
Número de Afiliación]. Es obligatorio aportar el documento de identidad (DNI, NIE o 
pasaporte), dirección de correo electrónico y modelo TA.1, y contar con un dispositivo con 
cámara para hacerse una fotografía (ordenador, móvil...). Se puede enviar sin necesidad de 
firmar. 


